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D. / Dña.                                                                                                                      con D.N.I. número                                                        y número de Colegiado/a AA                               .

DECLARO BAJO JURAMENTO  que los datos que se consignan en la documentación que acompaño a la solicitud de la certificación de ejercicio profesional en Psicología Clínica, por parte del Colegio Oficial de Psicólogos, son ciertos en todos sus términos.


Documentación que se acompaña  (obligatorio) (Original y Copia)


(Marque con una cruz (×) los documentos que aporta)

( Instancia solicitud modelo.

( Copia cotejada del Documento Nacional de Identidad o Pasaporte.

( Copia cotejada del Título de Licenciado/a en Psicología o equivalente.

( Trabajadores por Cuenta Propia: Copia cotejada del Certificado de períodos de alta en actividad profesional (actualmente Impuesto de Actividades Económicas, anteriormente Licencia Fiscal).

( Trabajadores por Cuenta Ajena:


- Copia cotejada del Certificado de la empresa que detalle fechas de contratación, tipo de contrato, descripción del puesto de trabajo y tareas realizadas.


- Copia cotejada del Certificado de períodos cotizados al Régimen General de la Seguridad Social.

( Copia cotejada del Certificado de Vida Colegial. Si ha estado adscrito a otro/s Colegios.

( Justificante del ingreso del pago del coste de la solicitud en la cuenta del COP.

( Copia del certificado de la actividad profesional en Psicología Clínica, quienes ya lo hubieran solicitado anteriormente al Colegio Oficial de Psicólogos.


Documentación complementaria

(Marque con una cruz (×) los documentos que aporta)

( Autorización Administrativa del Gobierno Vasco de Apertura de Gabinete.

( Documentos acreditativos de publicidad institucional o privada (Autorización Publicidad Sanitaria de Gobierno Vasco).

( Informe de personas de reconocida solvencia que puedan avalar los trabajos realizados dentro del ámbito de la Psicología Clínica.

( Membrecía de Sociedades Científico – Profesionales, nacionales, internacionales, relacionadas con el ámbito de la Psicología Clínica.

( Pertenencia a organismos intra-colegiales (secciones, grupos fijos de trabajo, etc…) relacionados con el ámbito de la Psicología Clínica.

( Participación en tribunales de selección para la provisión de plazas del ámbito de la Psicología Clínica.

( Certificado o justificante de publicaciones.

( Otros certificados o justificantes relacionados siempre con el ámbito de la Psicología Clínica.

Y para que así conste, firmo la presente en Vitoria-Gasteiz a                 de                         de 2005.
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